
 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., doce (12) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Interrogatorio de Parte –Extra Procesal- No. 2021-0073. 

 

Como las solicitudes formuladas por el apoderado del convocante se 

encuentran ajustadas a derecho, se fija como nueva fecha para la práctica del 

interrogatorio de parte de la señora Blanca Lilia Valencia Pinzón, el día 29 de julio 

de 2021, a las 8:30 a.m. 

 

Recuérdese a los interesados, que la audiencia señalada será adelantada a 

través de la plataforma Microsoft Teams, teniendo en cuenta las directrices emitidas 

por el Gobierno Nacional a través del art. 3° del Decreto 806 del 4 de junio de 2020 

y lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura en el acuerdo PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020. 

 

La presente determinación, notifíquese a los intervinientes en legal forma y 

recuérdese al solicitante de la prueba su deber de notificar personalmente a la 

convocada. 
 

Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez               

                             

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 080 
Hoy 13-07-2021   
El Secretario. 
 

HÉCTOR TORRES TORRES 
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